






La institución espera que todos sus proveedores y 
contratistas actúen de manera ética, legal y transparente, 
promoviendo un entorno de competencia sana y 
respetuosa. Por tanto, los proveedores se abstendrán de:

a. Realizar acuerdos de fijación de precios o cualquier 
otra práctica contraria a la normativa de defensa de la 
competencia, que puedan restringir la competencia 
en el mercado.

b. Alcanzar acuerdos colusorios, acuerdos de reparto de 
mercados, manipulación de licitaciones o cualquier 
actuación que contravenga la legislación aplicable en 
materia de competencia, tanto en los procedimientos 
de adjudicación en los que participen como durante la 
ejecución de los servicios.

c. Abusar de una posición dominante para imponer 
condiciones desfavorables a la institución o a otros 
competidores.

contratación, desarrollo profesional y compensación, se 
realicen de manera objetiva y justa, respetando los 
derechos laborales y promoviendo la igualdad de 
oportunidades. Las compensaciones deben ser justas, 
competitivas y ajustadas al desempeño y 
responsabilidades.

3.13. Libre competencia
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d. Cumplir con la legislación vigente sobre 
protección de datos personales, en especial cuando se 
tenga acceso a información sensible como historiales 
clínicos, datos de empleados, pacientes o usuarios, 
asegurando su tratamiento conforme a las directrices y 
políticas institucionales.

Asimismo, el proveedor o contratista deberá respetar los 
derechos de propiedad intelectual de LaCardio, 
absteniéndose de utilizar logotipos, marcas, diseños, 
metodologías u otro tipo de activos intangibles sin 
autorización previa.



3.14.  Régimen sancionatorio
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Además, los proveedores y contratistas deberán 
asegurarse de que cualquier tercero involucrado en sus 
operaciones, incluyendo subcontratistas y aliados 
comerciales, cumplan con las mismas obligaciones 
legales en materia de competencia.

Los proveedores y contratistas se comprometen a dirigir 
sus actividades empresariales bajo los principios de 
competencia leal, actuando de acuerdo con la legislación 
antimonopolio aplicable, y promoviendo un mercado libre 
y transparente.

En el evento en que se identifiquen desviaciones por parte 
de los proveedores o contratistas frente a las conductas 
enunciadas como indeseables en el presente Código de 
Conducta, LaCardio podrá dar por terminada la relación 
contractual o comercial entre las partes, sin que ello 
constituya incumplimiento alguno por parte de la 
Institución ni genere derecho a indemnización para el 
proveedor o contratista.

3.15. DEFINICIONES 

• Cadena de abastecimiento: En LaCardio, comprende 
las áreas de compras, logística, planeación y 
operaciones de servicios. 

• Colaboradores: Son todas las personas que trabajan o 
prestan servicios en LaCardio, incluyendo tanto el 
personal administrativo, personal médico y asistencial, 
sociedades médicas, contratistas y terceros que no 
tengan el cargo de Directores.  

El incumplimiento, por acción u omisión, de las normas, 
principios y lineamientos establecidos en este Código por 
parte de cualquier proveedor o contratista vinculado con 
LaCardio dará lugar a la imposición de las sanciones 
contractuales a que haya lugar, conforme a lo estipulado 
en los documentos contractuales suscritos, y de acuerdo 
con la normatividad vigente. Todo lo anterior se aplicará 
sin perjuicio de las acciones legales, civiles, 
administrativas o penales que puedan derivarse en cada 
caso.

Entre las medidas que podrá adoptar LaCardio, de manera 
autónoma o en coordinación con las autoridades 
competentes, se encuentran:

• La terminación unilateral e inmediata de la relación 
contractual o comercial.

• La exclusión del proveedor o contratista de futuros 
procesos de selección o contratación.

• El reporte de los hechos ante las autoridades 
judiciales, administrativas o de control 
correspondientes.

• La imposición de sanciones contractuales pactadas, 
tales como cláusulas penales o multas.

• El inicio de acciones judiciales para la reclamación de 
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• Conflicto de Intereses: Situación que se presenta 
cuando una persona debido a su actividad se 
encuentra en una posición en la que podría 
aprovechar para su beneficio propio o de un tercero 
las decisiones que tome, influyendo indebidamente en 
la ejecución de sus atribuciones y responsabilidades, 
situación que representa un riesgo para la 
organización; los conflictos de interés pueden ser 
aparentes, potenciales o reales. 

• Corrupción: Obtención de un beneficio particular por 
acción u omisión, uso indebido de una posición o 
poder, o de los recursos de la información.

• Cultura: es el conjunto de los conocimientos, ideas y 
costumbres que caracterizan a la organización. 

• Denuncia: Es la puesta en conocimiento de LaCardio 
de una conducta posiblemente irregular, indicando las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

• Línea de Transparencia: Corresponde al mecanismo 
de reporte confidencial para que los diferentes grupos 
de interés de LaCardio realicen denuncias sobre 
comportamientos irregulares, que incluye, entre otros, 
actos contrarios a la ética de la organización, actos 
ilegales como la Corrupción, la Opacidad, el Fraude y 
el Soborno, el cual en LaCardio se denomina Línea de 
Integridad. 

• Marca: Señal - logo que permite identificar o distinguir 
algo o para dar alguna información sobre ello.
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• Pago de facilitación: Pagos realizados a funcionarios 
públicos que tienen por finalidad que estos agilicen o 
faciliten, el desempeño de sus responsabilidades, 
tales como, pero sin limitarse a la obtención de 
licencias o permisos, trámites administrativos, entre 
otros.  

• Programa de Transparencia y Ética Empresarial: 
Hace referencia a los lineamientos normativos en 
materia de transparencia e integridad empresarial 
contenidos en la circular externa 
2022151000000053-5- de 2022 emitida por la 
Superintendencia Nacional de Salud. Para egectos de 
la gestión de tales aspectos en LaCardio, se entiende 
como el Programa de Integridad y Transparencia.  

• Proveedores: Son todos los distribuidores, 
contratistas, asesores, agentes y demás personas 
(naturales o jurídicas) que ofertarán y negociarán 
productos o servicios con LaCardio.

• Regalo: Se entiende por Regalos o Atenciones todo 
aquello que se dé o se reciba, en especie o en dinero (o 
su equivalente), entre las partes definidas en el ámbito 
de aplicación de esta Política y que cuyo origen tenga 
relación real o aparente con los vínculos comerciales 
que se tengan entre ellas. Son considerados Regalos o 
Atenciones, elementos como bonos de compra, viajes, 
bienes muebles o inmuebles, boletas de ingreso a 
espectáculos, abonos a ferias o espectáculos 
deportivos culturales y similares, etc. No son 
considerados regalos o atenciones los objetos 
comúnmente conocidos como merchandising, tales 
como lapiceros contramarcados con branding 
corporativo, cuadernos, calendarios, gorras, camisetas 
y, en general, todo material publicitario de escaso valor 
y que no represente más de los montos establecidos 
en esta política.

• Representante(s) del proveedor: Cualquier 
representante como vendedor, gerente, enlace, 
ejecutivo de cuenta, contacto, administrador, técnico 
de la empresa, personal de asistencia clínica, 
enfermero clínico, personal de cuidado en hogar, 
médico/científico de un fabricante o distribuidor que 
visita a la LaCardio en cualquier rol, incluyendo, pero 
no limitado a, solicitar, comercializar o distribuir 
información con respecto al uso de productos o 
servicios de Proveedores.

• SARLAFT: Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo y 
Financiación de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva.



IV.  ANEXOS
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• SICOF: Subsistema de administración del riesgo de 
corrupción, opacidad y fraude. 

• Valores: son los principios, virtudes o cualidades que 
caracterizan a una persona, una acción o un objeto 
que se consideran típicamente positivos o de gran 
importancia para la LaCardio.

• Visita médica: Se entiende por visita médica aquella 
realizada por representantes de proveedores con el 
objetivo de brindar información científica, técnica o de 
soporte clínico sobre productos, tecnologías en salud, 
dispositivos médicos o medicamentos. Estas visitas 
pueden tener lugar en áreas asistenciales en caso de 
soporte técnico, siempre que estén debidamente 
autorizadas, y deben centrarse exclusivamente en los 
aspectos funcionales, técnicos y clínicos de las 
tecnologías presentadas. En caso de tratarse de visita 
medica no relacionada con soporte, deberán llevarse a 
cabo en las áreas comunes de LaCardio. En ningún 
caso está permitido discutir o mencionar precios, 
condiciones comerciales, descuentos u otros 
aspectos de negociación económica durante este tipo 
de visitas.

• Visita comercial: La visita comercial es aquella 
realizada con el propósito de adelantar gestiones de 
tipo contractual, presentar propuestas comerciales o 
productos de portafolio, discutir precios, condiciones 
de compra, acuerdos de servicio, disponibilidad de 
productos o cualquier otro aspecto relacionado con la 
negociación o ejecución de contratos. Este tipo de 
visita debe realizarse exclusivamente a través de los 
canales definidos por LaCardio, como el área de 
Compras o Cadena de Abastecimiento, y no debe 
realizarse en áreas asistenciales.

• E-01-01-A-026: Código de Buen Gobierno, Ética y 
Transparencia.

• A-13-18-A-007: Programa de integridad y transparencia
• E-01-A-040: Política de Derechos Humanos.
• E-01-A-024: Política de sostenibilidad y 

responsabilidad social 
• E-01-A-014: Política de gestión ambiental.
• E-01-A-035: Política de regalos e invitaciones. 
• E-01-A-001: Política de atribuciones 
• E-03-05-A-026: Manual de seguridad para 

proveedores, contratistas y subcontratistas. 
• E-01-01-A-096: Manual para el protocolo de 

investigación de denuncias. 
• E-01-01-A-135: Manual SICOF 
• E-01-01-A-031: Manual de compras y contratación 
• A-08-04-A-005Reglamento interno del Comité De 

Evaluación De Tecnologías En Salud


